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ÁREA: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

TITULAR: LIC. ARTURO F. GUTIÉRREZ GÓNGORA.

TEMA: SOLICITUDES DE INFORMACIÓN.

ASUNTO O PROBLEMA: ¿POR QUÉ ALGUNAS RESPUESTAS SE GENERAN EN MÁS DE 10 DÍAS?

RESPUESTA Y/O SOLUCIÓN: CUANDO LAS UNIDADES INTERNAS TIENEN RAZONES SUFICIENTES PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN O DIFICULTAD PARA REUNIRLA DENTRO DEL PLAZO DE 10 DÍAS, LA LEY 848 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (ART. 61) 
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CONTEMPLA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA PRORROGARSE HASTA 10 DÍAS MÁS PARA EMITIR UNA RESPUESTA.
